
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
14521 Orden JUS/923/2021, de 26 de agosto, por la que se resuelve concurso de 

traslado para el Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, 
convocado por Orden JUS/672/2021, de 22 de junio.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso de traslado de las plazas 
vacantes del grupo Segundo del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, 
convocado por Orden JUS/672/2021, de 22 de junio, este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 a 118 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 1608/2005, de 30 de diciembre, ha 
resuelto nombrar a los Letrados de la Administración de Justicia que en el anexo I se 
relacionan para desempeñar las plazas que se indican, por ser los concursantes que 
reuniendo las condiciones legales ostentan derecho preferente.

Plazo de cese y toma de posesión

Los Letrados de la Administración de Justicia nombrados deberán cesar en sus 
actuales destinos dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese y será de tres días hábiles si el destino no implica cambio de residencia, de ocho 
días hábiles si implica cambio de localidad dentro de la misma Comunidad Autónoma, o 
de veinte días hábiles si es consecuencia de reingreso al servicio activo o comporta 
cambio de Comunidad Autónoma, con excepción de Canarias, Illes Balears, Ceuta o 
Melilla, en cuyo caso el plazo será de un mes.

Cómputo del plazo posesorio

El período de plazo posesorio es computable a efectos de consolidación de categoría 
como tiempo de desempeño en el nuevo puesto excepto en los supuestos de reingreso 
desde la situación de excedencia voluntaria, una vez transcurrido el primer año o 
excedencia por cuidado de hijos una vez transcurridos dos años.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y 
licencias, incluida la de vacaciones que hayan sido concedidas a los interesados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello 
sin perjuicio de la interposición de Recurso potestativo de Reposición, ante este Ministerio, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 26 de agosto de 2021.–La Ministra de Justicia, P.D. (Orden JUS/987/2020, 
de 20 de octubre), el Secretario General para la Innovación y Calidad del Servicio 
Público de Justicia, Francisco de Borja Vargues Valencia.
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ANEXO I

Letrados de la Administración de Justicia con plaza concedida

Apellidos y nombre Cat Escal. Méritos N.º orden Destino concedido Destino anterior

AGUIRREAZCUENAGA INCHAUSTI, M. BEGOÑA. 2.ª 736 1 7
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 BILBAO - 
BIZKAIA.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 6 BILBAO - BIZKAIA.

RODRIGUEZ DIEZ, LUIS JORGE. 2.ª 757  6 JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 18 MADRID. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 99 MADRID.

PEREZ SANCHEZ, REGINA. 2.ª 910  2
AUDIENCIA PROVINCIAL. SECCIÓN N.º 24 CIVIL (FAMILIA/CAPACIDAD/
VSM) MADRID.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 70 MADRID.

GOMEZ CINTAS, MARIA DEL MAR. 2.ª 966  15
LET UPAD CIVIL/SEC EJ CIV/CA/SO SCE ( 2350 ) UNIDADES PROCESALES 
DE APOYO DIRECTO MÉRIDA - BADAJOZ.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 83 MADRID.

SIERRA FERNANDEZ DE PRADA, MARIA 
CARMEN.

2.ª 1045  11 JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 4 GRANADA. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 10 (FAMILIA) GRANADA.

FERRE INIGUEZ, ANA ISABEL. 2.ª 1061 2 10 JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA N.º 1 VALÈNCIA - VALENCIA. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 13 (TUTELAS) VALÈNCIA - VALENCIA.

GUTIERREZ GUTIERREZ, JUAN ENRIQUE. 2.ª 1420  5 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3 VALLADOLID. JUZGADO DE LO PENAL N.º 2 VALLADOLID.

SEOANE SEPULVEDA, JOSE MANUEL. 2.ª 1465  9
JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA N.º 4 PUERTO DE SANTA 
MARÍA, EL - CÁDIZ.

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ).

BARRIOS ROZUA, ESTHER. 2.ª 1511  3 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 11 GRANADA. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 GRANADA.

BLANCO PEREZ, RAQUEL. 2.ª 1736 4 17 JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 OURENSE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 6 (FAMILIA) OURENSE.

MARTIN CARDABA, RAQUEL. 2.ª 1925  13 AUDIENCIA PROVINCIAL. SECCIÓN N.º 30 PENAL MADRID. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 4 ALCOBENDAS - MADRID.

PEREZ DE OTEYZA, ELISA. 2.ª 2044  18
LETRADO AJ UPAD SOCIAL ( 2425 ) UNIDADES PROCESALES DE APOYO 
DIRECTO MURCIA.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 5 MOLINA DE SEGURA - 
MURCIA.

DE LA FUENTE ARRIBAS, MONICA. 2.ª 2209  14
LET UPAD CIVIL/SEC EJ CIV/CA/SO SCE ( 2350 ) UNIDADES PROCESALES 
DE APOYO DIRECTO BURGOS.

LETRADO AJ UPAD PENAL (GU) ( 2440 ) UNIDADES PROCESALES DE APOYO 
DIRECTO BURGOS.

MARTIN BOLADO, DIANA. 2.ª 2470  4 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 4 SANTANDER - CANTABRIA.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 TORRELAVEGA - 
CANTABRIA.

DOMINGUEZ TRISTAN, MARIA. 3.ª 660 2 8 JUZGADO DE LO PENAL N.º 6 BARCELONA. JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER N.º 1 MANRESA - BARCELONA.
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